
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PUBLICO DE ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL DE 55 PLAZAS DE LIMPIADORES, ENMARCADA EN LA LEY

20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE EN EL AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Sin determinar

Requisitos: * Para la admisión al presente proceso selectivo, las personas aspirantes debenposeer al día de

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hastael momento de la toma de

posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:1. Tener la nacionalidad española, sin

perjuicio de la posibilidad departicipación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de

acuerdo con loestablecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,por

el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,con el alcance y

efectos en él previstos.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.3. Tener

cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edadmáxima de jubilación forzosa.4. No

haber sido separado mediante expediente disciplinario del serviciode cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales oestatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial, para el acceso al cuerpoo escala de funcionario, o para ejercer funciones

similares a las que desempeñaban enel caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o

inhabilitado. En el casode ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación

equivalente nihaber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,en

los mismos términos el acceso al empleo público.5. Poseer la titulación exigida para el Cuerpo y

Escala, Grupo/Subgrupo,en el caso de personal funcionario, o Grupo Profesional, en el caso de

personal laboral,de conformidad con lo establecido en el Anexo II.En el caso de que, durante el plazo

para presentar la solicitud, lapersona aspirante no tuviera el título oficial -por motivo de estar

tramitándosesu expedición-, no se considerará válido estar en posesión solo del certificado deabono

de derecho de expedición de título, sino que es necesario que posea una«Certificación supletoria

provisional» del Título Oficial, que será emitida por elOrganismo correspondiente de acuerdo con los

trámites establecidos por el CentroEducativo correspondiente.En el supuesto de estar en posesión

de un título equivalente al exigido oexigidos en la convocatoria, tras la celebración del proceso

selectivo -durante el plazopara presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de

requisitos- la personaaspirante habrá de alegar la norma que establezca la equivalencia o en su

defectoacompañar certificado expedido por el órgano competente del Centro Educativo queacredite

la citada equivalencia.Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero,

deberánacreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial

dehomologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulacióny a nivel

académico universitario oficial. * PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz)

Plazas: 55 Turno libre 

Plazo: 2024-03-15

Observaciones: * PLAZO DE SOLICITUDES: Las instancias solicitando formar parte en la convocatoria se
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dirigirán,

haciendo constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas

bases, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el portal habilitado a tal efecto o http://

lalinea.convoca.online/, en el plazo de veinte (20) días naturales a partir del día siguiente

a aquel en que aparezca extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Fuente: BOE nº 49 de 24/02/2024 (Pág.22396)

Fecha de publicación: 27/02/2024
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